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RD DE MEDIDAS URBANAS
• Velocidad 30 km/h en ciudad.
• Vehículos de movilidad personal.

ACCIONES



La velocidad en la ciudad



Limitar a 30 km/h la velocidad en el entorno urbano:
Muchas ciudades han aprobado el límite de 30 km/h en sus ordenanzas
municipales, como por ejemplo Madrid.
Reglamento General de Circulación, límite de 30 deberá aplicarse en todos

los municipios españoles, al igual que se modificó para que a partir del 2 de
enero de 2019 se igualara a 90 km/h la velocidad límite de las carreteras
convencionales, salvo alguna de las multicarril.

VELOCIDAD 30 KM/H EN CIUDAD



El límite genérico de velocidad en vías urbanas es de 30 km/h para todo tipo
de vehículos. No obstante, en vías de dos o más carriles de circulación
por sentido, la Autoridad principal podrá aumentar el límite de velocidad
a 50 km/h previa señalización específica.

VELOCIDAD 30 KM/H EN CIUDAD



Las vías urbanas que dispongan de plataforma única de calzada y acera
destinadas en primer lugar a los peatones tendrán una limitación máxima de
20 km/h:
Medidas de calmado de tráfico: infraestructura digital y físca

VELOCIDAD 30 KM/H EN CIUDAD



 El 80% de los fallecidos en urbana son usuarios vulnerables.
 Riesgo de muerte aumenta exponencialmente con la velocidad.

 Proliferación de los Vehículos de Movilidad Urbana.
 Dificultades de identificación para las autoridades.
 Tipología dinámica.
 Difícil convivencia con peatones y tráfico rodado.
 ¿Por donde pueden circular?. 

 Otros asuntos pendientes

VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL: VMP



Proliferación de los Vehículos de Movilidad Personal:
• Dificultades de identificación para las autoridades.
• Tipología dinámica.
• Difícil convivencia con peatones y tráfico rodado.

Necesidades detectadas:
• Categorización.
• Requisitos técnicos.
• Identificación.
• Normas de circulación.

Limitaciones:
• EPAC.
• Los auto-balanceados.
• Vehículos sin asiento.
• Discapacitados.

VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL: VMP



Categorización:

VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL: VMP



Definición:
Vehículos de una o más ruedas dotados de una única plaza y
propulsados exclusivamente por motores eléctricos que pueden
proporcionar al vehículo una velocidad máxima por diseño
comprendida entre 6 y 25 km/h. Sólo pueden estar equipados con un
asiento o sillín si están dotados de sistema de autobalance.

Se excluyen de esta definición:
• Los Vehículos sin sistema de auto-balanceo y con sillín
• Los vehículos de competición
• Los vehículos para personas con movilidad reducida
• Los vehículos con una tensión de trabajo mayor a 100 VCC 

o 240 VAC.

VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL: VMP



Proceso de certificación VMP:

VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL: VMP



• Componentes eléctricos
• Fallo de potencia del sistema de control
• Velocidad máxima +-5 % declarada
• Compatibilidad electromagnética EN 61000-6-1
• Almacenamiento de energía en el vehículo
• Integridad estructural
• Peligros debido a salientes exteriores
• EstabilidaD
• Requisitos relativos a la instalación de luces. Frontal 

y posterior
• Requisitos relativos a superficies calientes
• Requisitos relativos a la información del producto y 

marcajes

QR Y CERTIFICADO CIRCULACIÓN 

POR EMPRESA 
TÉCNICA 

AUTORIZADA

prEN 17128 Non-approved light 
motorized vehicles for the 
transportation of persons and 
goods and related facilities -
Personal light electric vehicles 
(PLEV) - Safety requirements 
and test methods.

VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL: VMP

Moderador
Notas de la presentación
CAMBIOS



RESULTADO DE 
LA 

CERTIFICACIÓN

Certificado 
de 

circulación

Código 
BIDI

QR Y CERTIFICADO CIRCULACIÓN 

VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL: VMP

Moderador
Notas de la presentación
CAMBIOS



Regulation L Category EPACs VMPs

Classification

Moped Cycle VMP Juguete

Identification

Register number
BIDI code
(Green)

BIDI code
(Blue) CE mark

Vehicle Vehicle Vehicle Not vehicle

VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL: VMP



Modificaciones en la legislación:
• Modificación RD circulación.

• Artículo 50: bajada a 30 km/h.
• Artículo 38: VMP no en carreteras interurbanas.

• Modificación RD vehículos.
• Artículo 3: conceptos básicos.
• Anexo II: definiciones.

Enfoque: modelo 
adaptativo: 

MANUAL DE CARACTERISTICAS 
VMP 

• Incluye la clasificación.
• Documentación para ST.

• Procedimiento de certificación.
• Hoja de características técnicas.

• Requisitos técnicos y 
clasificación

• Procedimientos de ensayo 

1º paquete de medidas:
• Modificaciones de la Legislación vigente de Circulación y de

Vehículos

VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL: VMP



Por ser vehículos:
• Prohibición utilización de cascos o auriculares conectados

a aparatos receptores y el uso de dispositivos de telefónia
móvil (artículo 18 del RGCIR) .

• No podrán circular con una tasa de alcohol en sangre
superior a lo establecido (artículo 20 del RGCIR), ni
habiendo consumido drogas (artículo 27 del RGCIR).

• La circulación de toda clase de vehículos en ningún caso
deberá efectuarse por las aceras y demás zonas
peatonales (artículo 121 del RGCIR).

Propuesta de modificación del Reglamento de 
Circulación:
• Artículo 38. Circulación en autopistas, autovías y otras vías.

• 4. Se prohíbe circular por vías interurbanas con vehículos
de movilidad personal).

VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL: VMP



2º paquete de medidas:
• Uso obligatorio casco.

• Seguro de Responsabilidad Civil.

• CHALECO . Nuevo apartado 98.4 al RGCIR: “Los vehículos de movilidad
urbana que circulen entre el ocaso y salida del sol
deberán llevar encendido el alumbrado, además sus
conductores llevarán colocada alguna prenda reflectante
que permita al resto de usuarios distinguirlos a una
distancia de 150 metros”.

VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL: VMP

R    C



AUTONOMOUS READY SPAIN



25.300 fallecidos (20% menos 
que en 2010) pero sin mejoría 
significativa desde 2013

135.000 lesionados graves

120 billones de euros por año 
(coste socioeconómico 
accidentes)

Objetivos del proyecto:
 Proteger al usuario vulnerable.
 Digitalización de la ciudad.
 Creación de un ecosistema favorable para la

llegada del vehículo autónomo.

Fuente: “Safe Mobility – A Europe that protects”, Europe on the Move, EC, 2018

VISIÓN CERO

AUTONOMOUS READY SPAIN



Somnolencia y distracción del conductor
(por ejemplo, uso del teléfono móvil durante la 
conducción), asistentes de velocidad 
inteligentes, marcha atrás segura 
gracias a cámaras o sensores
y registrador de datos en 
caso de accidente (caja negra).

Asistencia en caso de abandono del
carril, frenado de emergencia 
avanzado y cinturones de
seguridad mejorados gracias a 
pruebas de colisión.

Requisitos específicos para mejorar la visión 
directa de los conductores de autobuses y 
camiones y eliminar los ángulos muertos, y 
sistemas situados en la parte delantera y en el 
lateral del vehículo para detectar y advertir a 
los usuarios vulnerables de la vía pública, 
especialmente cuando se hagan giros.

90% accidentes
debidos a errores 

humanos

UE 2022: Obligatoriedad de que vehículos 
europeos estén equipados con nuevas 

tecnologías de seguridad para proteger a 
pasajeros, peatones y ciclistas

DGT y Ayuntamiento de Barcelona
por delante de la regulación europea

Proyecto Autonomous Ready (funcionalidades Mobileye)
Regulación local de Barcelona que exigirá ADAS a vehículos pesados

¿QUÉ TECNOLOGÍAS?

AUTONOMOUS READY SPAIN



Ayuntamientos:   Regulaciones locales específicas

Etc.

Bicicletas, patinetes, peatones, motocicletas

GESTIÓN MUNICIPAL INCENTIVOS

AUTONOMOUS READY SPAIN



Reducción de un 
57% del número 
de accidentes 

con ADAS
La DGT promueve la incorporación
de las últimas tecnologías que
reducen el riesgo de siniestralidad en
los vehículos con encaje en la
estrategia “Vision Cero”.

Los sistemas de Asistencia a la
Conducción (ADAS) permitirían reducir
en un 57% el número de accidentes que
ocurren en las carreteras españolas.

Fuente: Estudio DGT sobre el impacto de los ADAS en las carreteras españolas, 2015

AUTONOMOUS READY SPAIN



Advertencia de 
Colisión Frontal

Advertencia de 
Salida de Carril

Advertencia de Colisión con 
Peatones y Bicicletas

Advertencia de Distancia 
de Seguridad

Advertencia de Distancia 
de Seguridad

Reconocimiento de 
Señales de Tráfico

HMA SLI PCW

FCW LDW IHC

AUTONOMOUS READY SPAIN



Procedimiento para la designación de Centros de Reconocimiento
Tecnológico y para la certificación de sistemas ADAS Aftermarket

(Instrucción 19/V-136)

CERTIFICACIÓN ADAS AFTERMARKET



ENSAYOS CERTIFICACIÓN ADAS

Advertencia de 
Colisión 
Frontal

FCW



ENSAYOS CERTIFICACIÓN ADAS

Advertencia de 
Salida de Carril

LDW



ENSAYOS CERTIFICACIÓN ADAS

Advertencia de 
limitación

de velocidad

SLI



Advertencia de 
Monitorización de 

vehículos

HMA

ENSAYOS CERTIFICACIÓN ADAS



Los vehículos equipados con sistemas ADAS ayudarán a lograr el objetivo de
0 fallecidos.

AUTONOMOUS READY SPAIN



Motocicletas

Ciclistas

Vehículo objetivo

AUTONOMOUS READY SPAIN



Peatones

Ciclistas

AUTONOMOUS READY SPAIN



AUTONOMOUS READY SPAIN

Peatones



Semáforos Farolas

Marcas viales

AUTONOMOUS READY SPAIN



Semáforos

Farolas

Marcas viales

AUTONOMOUS READY SPAIN



Puntos de 
alerta por 
colisión 
frontal

AUTONOMOUS READY SPAIN



Puntos de 
alerta por 
colisión 
frontal

AUTONOMOUS READY SPAIN



Puntos de 
alerta por 
colisión 
frontal

Parece que ha
estado en obras esta
zona y puede ser
que las alertas se
hayan generado en
su mayor parte
durante el periodo de
éstas.

AUTONOMOUS READY SPAIN



AUTONOMOUS READY SPAIN



• Año 2000 representan 7% todos los muertos
en España____________2020 serán el 23%.

• En el 2030, 1 de cada 3 muertos será en moto.

• El casco protegió y protege un elemento vital

• El torax también se protegerá

PROTECCIÓN DEL  MOTORISTA 



Mención especial al vulnerable motorista:

• ARAS.

• GUANTES.

• AIRBAG.

PROTECCIÓN DEL  MOTORISTA 



Definición armonizada de Zona de bajas emisiones 
(ZBE): 

“Ámbito territorial continuo y delimitado en el que aplican
restricciones de acceso, circulación y estacionamiento de
vehículos por razones ambientales, conforme a la clasificación
de los vehículos por su nivel de emisiones potencialmente
contaminantes de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
General de vehículos”.

La modificación del Real Decreto 1428/2003 se
circunscribe a ampliar el Artículo 154. Otras señales de
prohibición
”R-311. Zona de bajas Emisiones. Entrada prohibida a
vehículos de motor excepto vehículos con distintivo
ambiental que se indican en la parte inferior de la señal.”,
y ampliar el apartado 5.5 “Otras señales de prohibición o
restricción del Anexo I, incorporado la siguiente señal.

OTRAS MEDIDAS SUPRAMUNICIPALES



Furgonetas y  DUM: Distribución Urbana de Mercancías

FURGONETAS Y DUM

9

10

11

12

13

14

15

16

17

Estimación edad
media

con los datos
disponibles

Estimación edad
media en base a

matriculación
1999 hasta 2019

16,02

10,2

15,82

10,6

14,56

11,89

Antigüedad furgonetas

Barcelona
ciudad

Barcelona
provincia

España

7%

93%

Parque automóvil en España

13%

87%

Fallecidos en España

Furgoneta Resto



DUM
Se trabaja en que los vehículos dedicados a estas actividades, queden
identificados en el Registro de Vehículos como tales.

MEDIDAS SUPRAMUNICIPALES DGT



VEHÍCULO COMPARTIDO

Identificación en el registro de vehículos
Etiqueta identificativa

MEDIDAS SUPRAMUNICIPALES DGT



Facilitar información anonimizada los datos de vigencia del permiso
de conducción para alquilar con seguridad los vehiculos

El usuario no puede 
hacer uso de la APP

El usuario sí puede 
hacer uso de la APP

MEDIDAS SUPRAMUNICIPALES DGT



Muchas gracias por su atención

SDG de Gestión de la 
Movilidad y Tecnología
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